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UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 1605

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA FABIOLA FRANCO ESCOBAR

RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2025 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O230117410220240037

Prevención, atención y protección 
integral a niñez, adolescencia y 
juventud en formas de exclusión 

extrema asociados al fenómeno de 
habitabilidad en calle Bogotá D.C.

O232020200991119 Otros servicios 
de la administración pública n.c.p.

1-100-F001 VA-RECURSOS 
DISTRITO 10.038.000

O230117410220240037

Prevención, atención y protección 
integral a niñez, adolescencia y 
juventud en formas de exclusión 

extrema asociados al fenómeno de 
habitabilidad en calle Bogotá D.C.

O232020200991119 Otros servicios 
de la administración pública n.c.p.

1-100-F001 VA-RECURSOS 
DISTRITO 283.500

O230117410220240037

Prevención, atención y protección 
integral a niñez, adolescencia y 
juventud en formas de exclusión 

extrema asociados al fenómeno de 
habitabilidad en calle Bogotá D.C.

O232020200991119 Otros servicios 
de la administración pública n.c.p.

1-100-F001 VA-RECURSOS 
DISTRITO 178.500

Total 10.500.000

Objeto:

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES CON AUTONOMIA TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA REALIZAR ACTIVIDADES EN EL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS SERVICIOS SOCIALES, RUTAS DE ATENCION EN LOS COMPONENTES DE DERECHO EN EL MARCO DEL PROYECTO DE 
INVERSION 7755

Se expide a solicitud de JAVIER PALACIOS TORRES Cargo DIRECTOR GENERAL, mediante oficio número S 0670 de ABRIL 02 DE 2025.

Bogotá D.C. ABRIL 02 DE 2025
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